
 

Acta N° 012/2024 

Sesión Especial – 09/02/2024 

Siendo las 19 hs del día viernes 09 de febrero de 2024, se reúnen en el Recinto del 

Honorable Concejo Municipal de San Jerónimo Norte, cito en calle San Martín 687, 

los Concejales Lucía Tione, Mariela Albrecht, Andrea Casco, Valeria Marengo y 

Silvana Pierotti. Habiendo quórum legal se da inicio a la Sesión Especial N° 12.  

Para comenzar invitamos a la Concejal Andrea Casco a dar izamiento de la Bandera 

Nacional. 

A continuación, vamos a desarrollar el Orden del Día de esta Sesión: 

En primer lugar, se da ingreso a las notas recibidas: 

• Del Concejal Matías Amherdt informando la renuncia a su banca. 

• Del Concejal siguiente Eldo Eberhardt informando su renuncia al posible cargo. 

• Del Dr. Pablo Ayala del Tribunal electoral de Santa Fe notificando la recepción 

de las renuncias e informando el Candidato que ocupara esa banca. 

La Presidente del Concejo procede a dar lectura a las 3 notas recibidas. 

Pide la palabra la Concejal Albrecht y expresa: “quiero referirme a esta 

situación inédita en la localidad y según palabras en Conferencia de la Intendenta: “Si 

bien Mati fue quien me acompañó, la cara visible en toda la campaña como el primer 

concejal… Desde el momento que asumimos en el Concejo y nos toca transitar, la 

verdad que estamos notando que no nos está siendo fácil transitar el modo en que se 

está dando el trabajo… fue una decisión mía personal que le pedí a Matías por su forma, 

su modo, su experiencia en su trabajo privado que me acompañe dentro de esta 

secretaría… sería un Secretario de Cultura, Educación, Deportes y Turismo…”  

Agrega Matías Amherdt: “…al pasar el tiempo que asumo este compromiso 

empiezo a ver esta dificultad en cómo se viene trabajando dentro de un Concejo, 

entonces al tener esta propuesta… creo que fue de mi parte personal reafirmar y doblar 

la apuesta de estar al 100% con cada institución... cada vecino…” 

Señora Presidenta para mí el rol de Concejal implica responsabilidad, respeto, 

conocimiento, formación y credibilidad. Es un rol sumamente importante porque 

estamos mediando entre la gestión municipal y los intereses y la voz del ciudadano, y 

muchas veces este rol es incómodo y dificultoso porque debemos velar esencialmente 

por los derechos de quienes nos confiaron este lugar.  

 



En ningún momento este lugar fue, o es, cómodo ni fácil, ni de un lugar ni del 

otro. Por ello NO debería utilizarse como pretexto para abandonar un cargo o engañar 

a los vecinos en una elección. 

Si lo recuerdan tanto hemos discutido sobre las autoridades de este Concejo y 

que quien más votos sacó, Matías Amherdt no quiso ser Presidente del Concejo actual, 

manifestando que cedía su lugar a la segunda en su lista… que de hecho hoy está dentro 

de las autoridades…. HOY RENUNCIA 

Sra. Presidenta no suelo ser mal pensada, porque si lo fuera y ante lo dicho, 

podría pensar que era una estrategia:  

*Aprovechar su muy buena imagen y llegada a los jóvenes 

* Ganar la elección 

* Renunciar a su banca  

* Asumir una Secretaría, obviamente duplicando su sueldo y evitando sentirse 

incómodo o defender varias cosas indefendibles del gobierno actual. 

… pero no lo pienso, sino estaríamos ante un engaño a cada uno de los votantes. 

Dejando de lado que fue un engaño, lo que SI es una falta de seriedad o 

conocimiento de sus deberes y responsabilidades como candidato y Concejal luego. 

El ahora ex Concejal Matías Amherdt (quien asumió hace menos de 2 meses) 

debió ser advertido por la Intendenta con su experiencia en ese cargo, por su equipo, 

por Pirola, o por quien fuera de que no se juega con la ilusión de la gente y que este 

cargo público, ni ningún otro cargo público, es una prueba de laboratorio. Situación 

que estamos viendo hoy en el Municipio. 

Porque parece que ahora se puede “probar” que hacer en la municipalidad, y si 

me gusta me quedo y si no me gusta, elijo el trabajo, me voy o cambio de Concejal a 

Secretario, como este caso.  

Sra. Presidenta vemos aproximadamente 25 caras nuevas diariamente en la 

Municipalidad, donde no se explican y comunican prolijamente renuncias de 

Secretarios, donde no sabemos en qué condiciones entra cada uno de “los nuevos”, 

donde no se definen responsabilidades, donde hacemos conferencias comunicando solo 

supuestos errores anteriores. 

Por ello les traigo la alarmante preocupación de vecinos que apoyaron a este 

Gobierno con su voto y los que no, por supuesto, dicen los vecinos: 

 

 



“PAREN DE METER GENTE EN LA MUNICIPALIDAD…  ¿CUANTOS 

MÁS VAN A ENTRAR?” Hasta hoy sabemos cuántos son… y mañana serán más?? 

“PAREN DE LLORAR Y EMPIECEN A GOBERNAR” 

“SIGAN LAS OBRAS EN LUGAR DE PAGAR TANTOS SUELDOS 

ADICIONALES” 

Tengo la lista de las caras nuevas y supuestas funciones, no me gusta nombrar 

personas, aunque como es una práctica que la Intendente actual ve con normalidad, 

tomaré su ejemplo, por supuesto que no es este momento… 

Gobiernen y demuestren con hechos, porque las palabras y promesas no 

cumplidas se las lleva el viento. 

Para cerrar: no es cuestión de poder hacer o no, lo que tratamos hoy, se trata de 

ETICA, de VALORES, de RESPONSABILIDAD y del mensaje que dejamos los 

políticos de San Jerónimo Norte a la sociedad de que TODO ESTA PERMITIDO. 

Ah cierto USTEDES NO SON POLITICOS!!! 

 Pero déjeme decirles Sra. Presidente que “LOS APOLITICOS” que gobiernan 

hoy la Municipalidad están utilizando las peores herramientas de la MALA POLITICA 

muchas gracias.” 

Pide la palabra la Concejal Tione y expresa: “en primer lugar, y antes de brindar mi 

opinión con respecto a las renuncias y la nueva incorporación del nuevo concejal, 

quisiera hacer mención, y de alguna manera defender esta institución a la cual 

pertenezco que es el Honorable Concejo Municipal.  

Desde su constitución a la fecha, pasaron nada más y nada menos que 5 años y 2 meses, 

un concejo joven como siempre decimos, que aprende día a día con sus errores y 

aciertos, pero siempre intentando cumplir con el mandato por el cual fuimos electos.  

Se que mucha gente al día de hoy aún no sabe que es el concejo, o que hacemos, y es 

una tarea diaria a la que los 6 debemos abocarnos, es entendible, el común de la gente 

vive su vida diaria, entre trabajo, familia, escuela, Salud y hoy en día me animo a decir 

que muchas de sus energías están puestas en ver cómo llegar a fin de mes… Lo que no 

entiendo es como una ex concejal, y me refiero a la Intendente Paola Devesa, aún 

desconoce tantas cuestiones de esta institución.  

Escuche diversas notas y la conferencia de prensa brindada por el Ejecutivo Municipal 

donde presento ante la comunidad las nuevas personas que estarán a cargo en distintas  

tareas de esta gestión, aunque me pareció que se olvidó de nombrar a algunos, quizá lo 

haga en alguna próxima conferencia. En ambos casos se refiere al Concejo Municipal 

y a determinados concejales, por lo que, y entendiendo que este es el lugar donde debo 

expresarme manifiesto al respecto:  



 

Cada vez que tuve que dirigirme a otras personas, Intendente, Funcionarios, 

Concejales, siempre lo hice desde el respeto, nunca le faltaría el respeto a ninguno, y 

menos a quién el pueblo eligió para conducir nuestra ciudad, lo que no quita que pueda 

brindar mi perspectiva al respecto sobre su accionar y aportar desde mi lugar en la 

medida que me lo permitan. Se llama Democracia.  

“Somos el hazme reír de toda la zona” Palabras de la Intendente Paola Devesa en el 

Portal San Jerónimo Noticias haciendo referencia al aumento de la tasa general de 

inmueble y al Concejo Municipal, no me voy a detener en esto, porque voy a 

expresarme al respecto cuando volvamos a trabajar ese tema en los próximos días, pero 

si quiero decir que, no es forma de referirse a nuestra comunidad, porque no se olvide, 

que los que estamos aquí sentados representamos a vecinos que si están de acuerdo con 

lo que venimos planteando. Así que le pido respeto por ellos. Y no crea que, tener 

renuncias en menos de 2 meses de gestión, es una buena señal. El respeto se gana, no 

se pide.  

Por otro lado, y haciendo referencia en lo que hoy nos convoca, en primer lugar, quiero 

manifestar que lamento la decisión de Matías en dejar este espacio para tomar una 

nueva tarea, creo que es una persona muy interesante, demás esta decirlo, fue el 

concejal que más votos saco en las elecciones pasadas, por eso si bien respeto su 

decisión, como concejal lamento que no nos acompañe en este recorrido. Muchos me 

preguntaron qué opinión me merecía, y a todos les conteste lo mismo: “Respeto la 

decisión tomada, pero creo que renunciar a 2 meses de ser electo, además siendo el 

concejal más votado, es una falta de respeto a quienes lo acompañaron para que ocupe 

un lugar al cual hoy no asume, pero eso será un análisis que deberá hacer la gente que 

lo votó” Y en relación a su nueva función, le deseo el mejor de los éxitos.  

Por otro lado, y para ser prolijos con lo que se comunica, no está demás mencionar que 

quien debería asumir en lugar de Matías, es por cupo el hombre que integraba la lista 

en tercer lugar, Eldo Eberhard, que presentó su renuncia primero como subsecretario 

de zona rural, y también como Concejal, por lo que, el candidato que se sigue es el 

sexto hombre de la lista y quien hoy nos acompaña, Marcos Donnet.  

Confío en que la mirada de Marcos será amplia, y desde mi lugar de la misma manera 

que pensaba trabajar con Matías como miembro de este cuerpo, lo haré con él y todos 

los concejales que lo integren. Muchas gracias.” 

 

Como bien lo indica el Reglamento Interno de este Concejo, se constituye la Comisión 

de Poderes para evaluar el diploma y certificado del Concejal electo para ocupar la 

banca del ex Concejal Matías Amherdt. 

 

La Presidente Casco da lectura al Dictámen: 



 

DICTAMEN COMISION DE PODERES 

 

 San Jerónimo Norte, 9 de Febrero de 2024.- 

 

     En la ciudad de San Jerónimo Norte, Provincia de Santa Fe, a los 9 días de Febrero 

de 2024, siendo las 19.20 hs se reúne La Comisión de Poderes del Honorable Concejo 

Municipal integrada por Lucía Nieves Tione, Mariela Albrecht, Andrea Casco, Silvana 

Pierotti, Valeria Marengo y Marcos Donnet, según lo dispuesto en el artículo 2do. del 

Reglamento Interno, a los efectos de evaluar  la documentación presentada por el 

Concejal Electo en los comicios del día 10 de Setiembre de 2023, según lo establecido 

en el artículo 35° de la Ley Orgánica de Municipalidades. 

 

      Dando inicio a la misma, el Concejal electo: Sr. Marcos Ariel Donnet- DNI 

38.723.254 por el frente “Elijo Creer” exhibe la resolución dictada por el Tribunal 

Electoral, acreditando su identidad con la presentación de su correspondiente 

documento.  

 

          Luego de un breve intercambio de opiniones, del análisis de la documentación 

presentada y no existiendo causas atendibles que determinen incompatibilidades, la 

Comisión de Poderes resuelve favorablemente respecto de esta documentación, 

dictaminando positivamente y por unanimidad. 

 

    

  DADO EN LA COMISION DE PODERES 

Luego de la lectura del Dictámen proceden a su votación resultando aprobado por 

unanimidad. 

Para continuar con el Orden del día la Presidente Casco procede a tomar juramento al 

nuevo Concejal: 

- Marcos Donnet, jura Usted desempeñar fielmente el cargo de Concejal y obrar 

en un todo de conformidad lo que prescribe la Ley y la Constitución Provincial? 

- Sí, juro! 

- Si así no lo hiciera que la Ley y la Constitución Provincial se lo demanden. 

El Concejal Donnet se suma a la mesa con el resto del cuerpo de Concejales y expresa: 

“espero un clima amigable entre todos, que esta mesa y este Recinto sea un escenario 

de discusión pero también de escucha y de acuerdos mutuos para que todos nos 

sintamos cómodos y siempre teniendo en consideración que estamos acá por San 



Jerónimo, que más allá de nuestras ideologías, de nuestros puntos de vista tener más 

que nada a San Jerónimo Norte adelante que es donde vivimos, todos tenemos padres, 

hijos, abuelos, simplemente eso trabajar en conjunto y que sea una buena labor para 

todos.” 

La Presidente del Concejo toma la palabra y expresa: “en primer lugar quiero referirme 

como Presidente de este Concejo, y como ya lo manifestamos todos los concejales de 

este cuerpo, nuestro propósito este año es que los ciudadanos se acerquen al Concejo, 

sepan y se informen sobre lo que vamos trabajando, a través de medios de 

comunicación y redes sociales, queremos hacerlos participes de este lugar que es de 

ellos, de cada ciudadano de San Jerónimo Norte. Dijimos que queríamos mostrar como 

trabajamos, y trasmitir, cada uno desde su lugar las diferentes miradas y opiniones 

respecto a diferentes temas.  

Estamos en un periodo extraordinario que va desde el 10\12 al 1 de marzo después 

comienza el periodo ordinario. 

Desde que asumimos, llevamos con la sesión de hoy, 8 sesiones en dos meses, 9 

semanas de asumir como concejales.  

Esto refleja nuestro interés de acompañar a la gestión municipal. No estamos poniendo 

palos en la rueda, todo lo contrario, estamos trabajando en todos los proyectos que se 

presentan desde la municipalidad, nuestro principal rol y por lo que fuimos elegidos es 

el de ejercer el control hacia el funcionamiento municipal, entre otros. Y eso solo 

podemos hacerlo informándonos, estudiando cada artículo de cada proyecto, entender 

lo que dicen los artículos, a que se refiere tal cosa. Creo que es más importante este 

trabajo que estamos realizando, que si vendríamos y aprobaríamos las cosas porque sí. 

Cada uno tiene sus grupos de trabajo, donde nos asesoramos, hablamos con la 

ciudadanía, hablamos con otros concejales de otras ciudades.  

Creo que todos deseamos un Concejo municipal unido, comprometido, sincero y 

respetuoso y en eso estamos trabajando.” 

La Presidente del Concejo da lectura a la nota ingresada por el Concejal Marcos 

Donnet. 

Sin más temas a tratar la Concejal Casco procede al arriamiento de la Bandera 

Nacional. 

Siendo las 19,33 hs damos por finalizada la Sesión Especial. 

 

 

 



 

 


